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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA  

UNIDAD JURÍDICA 

 
 

AL SEÑOR 
RECTOR 

UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ 
PRESENTE 
 
 
 

Cristóbal Colón Nº 950 - Arica, fono 58-2203300 
w w w .contraloria.cl 

CPA                 
 

CURSA CON ALCANCE DECRETO Nº 36, 
DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE 
TARAPACÁ.  

ARICA  

Esta Contraloría Regional ha dado curso al 
instrumento del epígrafe, que promulga el acuerdo N° 23 del Consejo Superior de 
la Universidad de Tarapacá, que aprueba el reajuste a la escala de 

remuneraciones del personal académico y no académico de esa casa de estudios 
superiores para el período que indica. 

Sin perjuicio de lo anterior, y para que en lo 
sucesivo sea tenido en consideración, se recuerda que constituye una atribución 
específica del rector proponer al consejo superior las normas con arreglo a las 

cuales se fijarán o modificarán las remuneraciones del cuerpo académico y de los 
funcionarios superiores y de gestión de la Universidad, acorde con los artículos 18, 

letra n), y 22 letra l), del decreto con fuerza de ley N° 16, de 2023, del Ministerio de 
Educación. 

En ese sentido, se entiende que, salvo que 

proceda alguna delegación de funciones en tal sentido, las propuestas de reajuste 
de remuneraciones como la de la especie, deben ser formulada al consejo por 

dicha autoridad, y no por el Vicerrector de Administración y Finanzas, como 
aconteció en el caso examinado. 

Con el alcance que antecede, se cursa el 

acto administrativo. 

Saluda atentamente a Ud., 
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